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Dr: JORGE ORTIZ BALAREZO 
ABOGADO 

Matrícula 1753 SLA.Q. 

Señor " > Y . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS » "E - ; 

Presente.- PUSE E 

at. | 
cio profe- 

De mi consideración:     DR. JORGE ORTIZ. BALAREZO, Abogado en pe 

sional y como Abogado Patrocinador del Grupo Corsultor CHEMENG CIA. 

LTDA.; a usted comedidamente digos 

Me permito Notificar a su representada cor la CESTION DE - 

PARTICIPACIONES entre el Ing. Pablo Torres Subía en favor de la Ingo. 

Lucía Montenegro Aguas, Cesión que se halla debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de este Cantón.     
Aájunto una copia de la misma para los fines de Ley, 

Espero ser atendido en la forma como solicito, 

Atentamente, 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 162 
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cá 

  

         

QUITO - ECUADOR Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecusdae 

! 

CESION DE FARTICOTFACIONES 

hw QUE OTORGA: 

ING. PABLO ANIBAL TORRES SUELA Y SRA, 

A FAVOR DE: 

ING. LUCIA MONTENEGRO AGUAS 

CUANTIA $ 16B,.00 

Diz COPIA 

* GP. Os 

En el. Distrito Matropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy SIETE DE SEFTIERNERE    

      

   
    

   

  

  
del año dos mil cnos ante mí DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, 

MOTARIO DECIMO.) SEXTO DEL CANTÓN, comparecen per una parte 

los cónyuges Aseñores — Ingeniero Químico FAÉLO ANIBAL 
1] 

TORRES SUELA señora MARIA EUGEMIA AREVALO, casados 

entre. siy por LAS propios derechos y Ya por otra, la 

señorita Ingeniera Guimica LUCIA MONTENEGRO AGUAS, 

soltera, pon supo propios derechos.” Comparecientes 

ecuatorianas y mayores de edad. domiciliados en este 

! 
Cantón, legalmente capaces, «€ quienes de conocer doy fe; 

Ys dicen: Que eleve a Escritura Pública el contenido de 

K 

la minuta que me entrega y cuyo tenor literal es el 

siguienter" SER OR NO TARs 1d: En el Registro de 
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“úblic 

  

RC BLU CASrgos, sírvase incorporar Lima 

que contenga tina  Cesián de  Farticipeciones del Grupo 

Consultor CHENENE. COMNFARIA. LIMITADA, al tenor de las 

siguientes cláusulas." "RIM ERA. COMPFARECIENTES. 

Comparecen a la celebración de la presente escritura y 

hacen las declaraciones que en ella contienen, far Una 

parte el señor Ingeniero Cuímico  PARLO ANIBAL TORRES 

SUELA , por sus propios derechos y en calidad de Cedente; 

Ya por Gtra la señoritas ingeniera Cúmica LUCIA 

MONTENEGRO AGUAS, par suse propios derechos en calidad de 

Cesionsria quiene 

  

son ecuatorianos . € 

  

sado el primero 

con la señora MARTA EUGENIA. AREVALO, —domiciliados y 

     Gentes en este    ciudad de Quito, República del 

Ecuador, mayores de edad oy hábiles por derecho.” 3 E£ G Y 

ÑN 0 Asco ARTE 

  

LDENTES Mediante escritura pública 

otorgada el ocho de Febrero de mil novecientos noventa y 

FYLALERS, ante el. Notario Décimo  Frimera de este Cantón 

  

     Doctor Rubén Darío pinoea, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil elo veintiocho de Abril de mil 

novecientos noventa y mieve,s con Fesoalución número cero 

    so quinientos treinta y ( delo sefñar Superintendente 

  

de Compañias, se constitu/ó legalmente en esta ciudad de 

Quita, la Compañia de Responsabilidad Limitada, 

denominada CRXUPO CONSULTOR CHEMENG COMPARTA LIMITADA, con 

un Capital Social de CUATRO FUILLOMES DOCIENTOS MIL SUCRES 

how en la actualidad convetrido en dolere en la santidad 

    

de CIENTO 

  

Y OCA. DOLAF AMERICANOS, capitel que 

  

en la  actualidac Se ana 

  

entra integramente pagado en 
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NOTARIA 162 numerario. En dla actualidad el Capital Social de 

e Compañía se halla dividido de la siguiente ma 

DN 
A ingeniera MARIA ALEXANDRA FIGUEROA, propietar ace 

má Chang 
Ho 

setecientas narticifaciones de un mil sucres cada Hrrator 
QUITO - ECUADOR as 1 z 5 5 :      

   

    

  

    

  

   

equivalentes a cuáfira centavos de dolar americano de 

valor cada mas ingeniero NELSON TRONCOS, propietario de 

setecientas  partiffipaciones de un mil sucres cada una, 

de equivalente a cuello centavos de dólar americano de valor 

cada una IngeniMra TANIA BOMORQUEZ propietaria de mil 

cuatlrocienrtas participaciones de un mil sucres cada LIMA y 

equivalentes £  FEuatroa centavos de dólar americano de 

valor cada unas ingeniero FABLO ANIBAL. TORRES SUBIA, 

    
     

  

  
propietaria de [setecientas patricipaciones de un mil 

" sucres cada ina equivalentes a cuatro centavos de dolar 

americano de Malor cada tinas E» ingeniera LUCIA 
. 

MONTENEGRO AGUAS. propietaria de setecientas 

ús Jarticipaciones de un mil sucres cada una, equivalentes a 

cuatro centavos dé dólar americano de valor cada tina.” El 

Capital Social de de la compañía es de CUATRO MILLONES DE 

SUCRES q oo oa. eL iquivalente de CIENTO. SESENTA Y OCHO 

DOLARES AMERICANO: igual a cuatro mil doscientas 

participaciones un mil sucres cada una 0 su 

equivalente de cualira centavos de dólar americano de 

valor cada una." T ESA CER A. TRANFEREMCIA O CESION DE 

FARTICIPACIONES La Junta General Universal de Socios 

del Grupa consultar  " CHEMENG O COMPAÑIA LIMITADA" en 

sesión llevada a cabo  €l día velnte y ocho de de Junio 

del dos mil 00 / har acuerdo unánime de la totalidad del  



  
  
  

capital social de la compañía, acordé y aprobó la Cesión 

Y Tranete 

  

encia de  paerticipa 

  

ciones del señor Ingeniero 

Químico FABLO ANITEAL  TORE 

  

SUEJA que cede y traspasa el 

valor recibida de sue perticipaciones en favor de la 

  

ingeniera Quimica LUCIA PRTENEGROÓ AGUAS. (es decir 

setecientas participaciones de un mil sucres Cada una a 

su equivalente de cuetro centavos de dólar americano de 

wálor cada Lui.“ La pr 

  

ón de participaciones 

  

otorga de conformidad con el texto. del cta de  dunta 

eneral Extracorodineria Liniver: 

  

alo de Socios, que usted 

o e señor otario E aq     Ey como documento 

  

     habilitante, LUA ETA. aL TACION DE LA L 

  

510. El 

cesionsorio sy Torma actua) acepta La presente 

   transferencia de  —participaciores y come consecuancia de 

ella pasa R“* ser propietaria de mil cuatrocientas 

participaciones de tiro mad sucre cada una a Su 

equivalente de cuatro centavos de dólar americano de 

valero cada Una, par de. que como. consecuencia el actual 

capital de la Compania queda distribuida de la siguiente 

maneras Ingeniera MARIA ALEXANDRA FIGUEROA propietaria de 

setecientas participacion de un valor de cuatro 

  

centavos de dólar americano de valor cada mas Ingeniero 

NELSON TRONCOSO, propietario de setecientas 

participaciones de cuatro centavos de dólar americano de 

valor cada tine Ingeniera TANIA BOHORQUEZ, propietaria de 

mil cuatrocientas participaciones de Cuatro centavos de 

dilar americano de valor cada (UMaj E, ingeniera LUCIA 

HMONTENEGEO propietaria de mil cuatrocientas 
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participaciones de cuatro centavos de dólar americano de 
: NOTARIA 169 

«valor cada una.  (1U1NT Ac GASTOS. Los gasto A 

   

    
     

     

    

      

   
     

      

   

       
        

    

    

   

demande la celebración dé la presente Escritura has A 

inscripción en el ffregistro Mercantil es de curediailo 
Román Chacón 

. Quito - EcuadoS, 

exclusiva de la  gesioneria.” Usted, señor Noterio se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y Ley para 

la perfecta validef de esta clase de instrumentos.” Hasta 

aquí la minuta puscrita par elo doctor  Jdarge  Ortix 

Balarezo, Abogadoff con Matrícula Frofesional del Colegio 

de Abogados de Chito número mil setecientos cincuenta y 

tres, la misma due queda elevada a Escritura Fública con 

todo eu Valor legal. Para este atorgamiento se 

cumplieron con fodos los preceptos legales del caso y 

leída que le  —halsido esta escritura ¿integramente par ná 

el o Notario «al compareciente, ésta se afirma y  $5e 
. 

ratifica en  todd su contenido y para constancia de lo 

tual firma commigp en unidad de acto.” De todo lo que doy 

fesor 

SE. 3 AREA TORRES SUBIA yd 

Eo 

; 
- pego 

  
 



  
  

ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL GRUPO CONSULTOR 
CHEMENG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los 28/días del mes de junio de año 2001, / 
las 16H0O0, en la oficina principal del Grupo Consultor CHEMENG CIA. LTDA ubicada en 
la calle Acuña E 1-18 y Avenida 10 de Agosto Edificio FREILE Tercer Piso Oficina 4, se 
instala la asamblea extraordinaria de socios legalmente convocada para el efecto por parte 
de su presidenta Ing. Lucía Montenegro Aguas, con la presencia del Ing. Nelson Troncoso 
Salgado, Ing. Lucía Montenegro Aguas, Ing. Tania Bohorquez Villalba, Ing. Alexandra 
Figueroa, Ing. Pablo Torres Subía, para tratar exclusivamente el siguiente orden del día: 

1. Conocer el texto de la renuncia del Sr. Gerente General de la Compañía, Ing. Pablo 
Anibal Torres Subía., 

2. Conocer sobre la cesión de participaciones en su totalidad/ hor parte del Ing. Pablo 
Torres Subía a favor de la Ing. Lucía Montenegro Aguas; y, 

3. El nombramiento del nuevo Gerente General de la Compañía. 

Una vez puesto en consideración el orden del día, el mismo es aprobado mayoritariamente, 

por lo que la señora presidenta pone en consideración el primer punto que es la renuncia del 
señor Gerente General Ing. Pablo Torres, la misma que es aceptada por unanimidad, de la 

misma manera se pone en consideración el segundo punto del orden del día respecto de la 
cesión voluntaria de las acciones y participaciones que le correspofiden en la Compañía al 

Ing. Pablo Torres A favor de la Ing. Lucía Montenegro Aguas/el mismo es aceptado por 
unanimidad; en relación al tercer punto se mociona el nombre de la Ing. Tania Bohorquez 

Villalba para ser designada Gerente General y Representante Legal de la Compañía, siendo 
designada la misma por unanimidad, la misma que toma la palabra y agradece la confianza 
depositada en su persona y se compromete a trabajar en el futuro en beneficio de la 
Compañía. 

Siendo las 19H30 se da por terminado la Asamblea Extraordinaria la misma que es 
aprobada por todos los asistentes. . . : 

Firmando para constancia la Señora Presidente y Secretaria AD-HOC. 

Lada TAR / Iñg. Tania Bohorquez Villalva 
PRESIDENTA SECRETARIA AD - HOC Y 
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SE OTOROGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA P Rel MER A a 

COPIA CERTIFICIADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VEINTE DE SEP-= :'. 

      
QUE OTORGA ING. PABLO TORRES SUBIA Y SEÑORA A FAVOR DE ING. LUCIA y 

      
DOCTOR GONZALO ROMAN 

NOTARIO DECIMO SEXTO  



  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

¿l margen de la matriz e la escritura pública de 

Constitución e la compañía “Grupo Consultor CHEMENG CIA. 

LTDA.” , celebrada ante mí el ocho de Febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, tomé nota de la cesión de participaciones 

contenida en el presente instrumento.- Quito, a 26 de septiembre 

del año 2.001.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 960, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 

1556 vta, tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “GRUPO 

CONSULTOR CHEMENG COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesié 
de Participaciones.- Quito, cuatro de Octubre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

 


